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RESOLUCIÓN OCAS-SO-14-2019-No2 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un 
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye 
un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión 
social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el 
derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación se centrará 
en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, 
al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, 
democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la 
solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y 
comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La educación es 
indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, 
y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(…) Tendrán el deber 
de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución.”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley 
establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función 
Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción 
científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado reconocerá 
a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se 
reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida 
de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y 
el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en 
consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción 
de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Fines de la Educación 
Superior. - La educación superior de carácter humanista, cultural y científica constituye un derecho de 
las personas y un bien público social que, de conformidad con la Constitución de la República, 
responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos.”; 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Derecho a la Educación 
Superior. - El derecho a la educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de 
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oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin de acceder a una formación académica y 
profesional con producción de conocimiento pertinente y de excelencia.  
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y 
nacionalidades tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, a 
través de los mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley.”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Serán Fines de la Educación 
Superior. - La educación superior tendrá los siguientes fines: literales a), b), c), d), e), f), g), h)”; 
 
Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior es 
condición indispensable para la construcción del derecho del buen vivir, en el marco de la 
interculturalidad, del respeto a la diversidad y la convivencia armónica con la naturaleza”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Principios del Sistema. - El 
Sistema de Educación Superior se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, 
igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción 
del pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y 
producción científica tecnológica global. Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, 
actores, procesos, normas, recursos, y demás componentes del sistema, en los términos que establece 
esta Ley.”; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Funciones del Sistema de 
Educación Superior.- Son funciones del Sistema de Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la 
educación superior mediante la docencia, la investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar 
crecientes niveles de calidad, excelencia académica y pertinencia; b) Promover la creación, desarrollo, 
transmisión y difusión de la ciencia, la técnica, la tecnología y la cultura; c) Formar académicos, 
científicos y profesionales responsables, éticos y solidarios, comprometidos con la sociedad, 
debidamente preparados para que sean capaces de generar y aplicar sus conocimientos y métodos 
científicos, así como la creación y promoción cultural y artística (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Reconocimiento de la 
autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República. (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Ejercicio de la autonomía 
responsable. - La autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas 
consiste en: (…) c) La libertad en la elaboración de sus planes y programas de estudio en el marco de 
las disposiciones de la presente Ley; e) La libertad para gestionar sus procesos internos (…)”; 
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Principio de igualdad de 
oportunidades. - El principio de igualdad de oportunidades consiste en garantizar a todos los actores 
del Sistema de Educación Superior las mismas posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y 
egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia 
política, condición socioeconómica o discapacidad. (…)”; 
 
Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Principio de calidad. - El 
principio de calidad consiste en la búsqueda constante y sistemática de la excelencia, la pertinencia, 
producción óptima, transmisión del conocimiento y desarrollo del pensamiento mediante la autocrítica, 
la crítica externa y el mejoramiento permanente.”; 
 
Que, el artículo 87 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que:” Requisitos previos a la 
obtención del grado académico. - Como requisito previo a la obtención del grado académico, los y las 
estudiantes deberán acreditar servicios a la comunidad mediante programas, proyectos de vinculación 
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con la sociedad, prácticas o pasantías preprofesionales con el debido acompañamiento pedagógico, 
en los campos de su especialidad. 
En el caso de las y los egresados de las facultades de jurisprudencia, derecho y ciencias jurídicas se 
estará a lo dispuesto en el Código Orgánico de la Función Judicial. 
 
Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que:” El principio de calidad 
establece la búsqueda continua, auto-reflexiva del mejoramiento, aseguramiento y construcción 
colectiva de la cultura de la calidad educativa superior con la participación de todos los estamentos de 
las instituciones de educación superior y el Sistema de Educación Superior, basada en el equilibrio de 
la docencia, la investigación e innovación y la vinculación con la sociedad, orientadas por la pertinencia, 
la inclusión, la democratización del acceso y la equidad, la diversidad, la autonomía responsable, la 
integralidad, la democracia, la producción de conocimiento, el diálogo de saberes, y valores 
ciudadanos”;  
 
Que, el artículo 125 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que: “Las instituciones del 
Sistema de Educación Superior realizarán programas y cursos de vinculación con la sociedad guiados 
por el personal académico. Para ser estudiante de los mismos no hará falta cumplir los requisitos del 
estudiante regular”;  
 
Que, el artículo 127 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Otros programas de estudio. 
- Las universidades y escuelas politécnicas podrán realizar en el marco de la vinculación con la 
colectividad, cursos de educación continua y expedir los correspondientes certificados.  
Los estudios que se realicen en esos programas no podrán ser tomados en cuenta para las titulaciones 
oficiales de grado y posgrado que se regulan en los artículos precedentes.”; 
 
Que, el artículo 4 del Reglamento de Régimen Académico determina que: “c) Vinculación.- La 
vinculación con la sociedad, como función sustantiva, genera capacidades e intercambio de 
conocimientos acorde a los dominios académicos de las IES para garantizar la construcción de 
respuestas efectivas a las necesidades y desafíos de su entorno. Contribuye con la pertinencia del 
quehacer educativo, mejorando la calidad de vida, el medio ambiente, el desarrollo productivo y la 
preservación, difusión y enriquecimiento de las culturas y saberes. Se desarrolla mediante un conjunto 
de planes, programas, proyectos e iniciativas de interés público, planificadas, ejecutadas, monitoreadas 
y evaluadas de manera sistemática por las IES, tales como: servicio comunitario, prestación de 
servicios especializados, consultorías, educación continua, gestión de redes, cooperación y desarrollo, 
difusión y distribución del saber; que permitan la democratización del conocimiento y el desarrollo de la 
innovación social. La vinculación con la sociedad se articula con la función sustantiva de docencia, para 
la formación integral de los estudiantes, que complementan la teoría con la práctica en los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, promoviendo espacios de experiencia vivencial y reflexión crítica. Se articula 
con la investigación, al posibilitar la identificación de necesidades y la formulación de preguntas que 
alimenten las líneas, programas y proyectos de investigación; y, al propiciar el uso social del 
conocimiento científico y los saberes”;  
 
Que, el artículo 50 del Reglamento de Régimen Académico determina que:” Vinculación con la 
sociedad. - La vinculación con la sociedad hace referencia a la planificación, ejecución y difusión de 
actividades que garantizan la participación efectiva en la sociedad y responsabilidad social de las 
instituciones del Sistema de Educación Superior con el fin de contribuir a la solución de las necesidades 
y problemáticas del entorno desde el ámbito académico e investigativo. La vinculación con la sociedad 
deberá articularse al resto de funciones sustantivas, oferta académica, dominios académicos, 
investigación, formación y extensión de las IES en cumplimiento del principio de pertinencia. En el 
marco del desarrollo de investigación científica de las IES, se considerará como vinculación con la 
sociedad a las actividades de divulgación científica, aportes a la mejora y actualización de los planes 
de desarrollo local, regional y nacional, y la transferencia de conocimiento y tecnología. La divulgación 
científica consiste en transmitir resultados, avances, ideas, hipótesis, teorías, conceptos, y en general 
cualquier actividad científica o tecnológica a la sociedad; utilizando los canales, recursos y lenguajes 
adecuados para que ésta los pueda comprender y asimilar la sociedad”;  
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Que, el artículo 53 del Reglamento de Régimen Académico determina que: “ Prácticas preprofesionales 
y pasantías en las carreras de tercer nivel.- Las prácticas preprofesionales y pasantías en las carreras 
de tercer nivel son actividades de aprendizaje orientadas a la aplicación de conocimientos y/o al 
desarrollo de competencias profesionales. Estas prácticas se realizarán en entornos organizacionales, 
institucionales, empresariales, comunitarios u otros relacionados al ámbito profesional de la carrera, 
públicos o privados, nacionales o internacionales.  
Las prácticas preprofesionales se subdividen en dos (2) componentes:  
a) Prácticas laborales, de naturaleza profesional en contextos reales de aplicación; y 
b) Prácticas de servicio comunitario, cuya naturaleza es la atención a personas, grupos o contextos 

de vulnerabilidad. Las prácticas preprofesionales podrán realizarse a lo largo de toda la formación 
de la carrera, de forma continua o no; mediante planes, programas y/o proyectos cuyo alcance será 
definido por la IES. Las prácticas deberán ser coherentes con los resultados de aprendizaje y el 
perfil de egreso de las carreras y programas; y, podrán ser registradas y evaluadas según los 
mecanismos y requerimientos que establezca cada IES. Las pasantías pueden realizarse tanto en 
el sector público como privado, con algún tipo de compensación. Las pasantías se regularán por la 
normativa aplicable e incluirán la afiliación del estudiante al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social; sin modificar el carácter y los efectos académicos de las mismas. Las prácticas 
preprofesionales no generan ningún vínculo u obligación laboral. La experiencia laboral podrá ser 
reconocida como práctica preprofesional, incluidas las horas de servicios a la comunidad, siempre 
y cuando las actividades realizadas resulten pertinentes al perfil de egreso, lo cual debe ser 
validado por evidencias definidas por las IES”;  

 
Que, el artículo 55 del Reglamento de Régimen Académico establece que: “Realización de las prácticas 
preprofesionales o pasantías. - Los planes, programas y/o proyectos para las prácticas preprofesionales 
y pasantías de cada carrera podrán ser desarrollados contando con la participación de los diferentes 
sectores de la sociedad, según los mecanismos establecidos por cada IES. Las prácticas pre-
profesionales o pasantías pueden realizarse dentro o fuera de la IES siempre que sean de carácter 
formativo y supongan la aplicación o integración de conocimientos o competencias profesionales 
desarrollados a lo largo del proceso de enseñanza - aprendizaje. La institución receptora emitirá un 
informe periódico o final sobre la ejecución de las prácticas. Cuando las prácticas sean estrictamente 
académicas, estas requerirán de un tutor, para lo cual la IES mantendrá un convenio con la entidad 
receptora. En el caso de que el proceso de prácticas en la institución receptora no se ajuste a lo 
establecido en el plan de trabajo, la IES deberá establecer los correctivos correspondientes. 
Los planes, programas y/o proyectos de prácticas preprofesionales (incluyendo las de servicio 
comunitario) podrán ser coordinadas, monitoreadas o evaluadas por personal académico o personal 
de apoyo académico, de acuerdo con la planificación de la IES”;  
 
Que, el artículo 92 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece: “La Comisión Académica, es un 
órgano de asesoría dependiente del H. Consejo Universitario, siendo sus responsabilidades las 
siguientes: a) Informar y asesorar al H. Consejo Universitario en todo lo relacionado a los aspectos 
académicos curriculares y extracurriculares; (…)”;  
 
Que, el artículo 1 del Reglamento de Facultades de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “Objeto. 
- El presente Reglamento tiene por objeto establecer los lineamientos institucionales que regulen y 
faciliten a las carreras de grado (tercer nivel) en la planificación, promoción y desarrollo de actividades 
complementarias de los estudiantes de la Universidad Estatal de Milagro.”; 
 
Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes 
del Órgano Colegiado Académico Superior, el expediente a que hace referencia, respecto a los 
proyectos de vinculación 2019 - convocatoria 2018 (…); y; 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 
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Artículo Único.- Aprobar los proyectos de vinculación 2019 - convocatoria 2018, conforme a lo indicado 
en el anexo. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los quince (15) días del mes de agosto de dos mil 
diecinueve, en la décima cuarta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 

 
 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                                        Ab. Lidia Chávez Núñez 
                            RECTOR                                                                  SECRETARIA GENERAL AD-HOC 

 
 

 
 
 
 


